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BASE DE DATOS NORMACEF FISCAL Y CONTABLE 
 
Referencia: NFC055045 
DGT: 10-06-2015 
N.º CONSULTA VINCULANTE: V1834/2015 
 
SUMARIO: 
 

IIVTNU. Base imponible. Constitución de un derecho de superficie. Se va a constituir un derecho de 
superficie sobre un solar urbano en Melilla, por un periodo de 50 años, y un canon de 300.000 euros 
anuales. El derecho de superficie será del 100 por cien, siendo el valor catastral asignado al terreno de 
3.000.000 de euros. De acuerdo con el art.  107.2.b) TR LHL, en la constitución y transmisión de derechos 
reales de goce limitativos del dominio, los porcentajes anuales que determine el Ayuntamiento, se 
aplicarán sobre la parte del valor a efectos del IBI que represente, respecto de aquel, el valor de los 
referidos derechos calculado mediante la aplicación de las normas fijadas a efectos del ITP y AJD que 
respecto a la base imponible del derecho real de superficie establece que se imputarán por el capital, 
precio o valor que las partes hubiesen pactado al constituirlos, si fuere igual o mayor que el que resulte de 
la capitalización al interés básico del Banco de España de la renta o pensión anual, o éste si aquél fuere 
menor. No obstante, el valor así determinado, no podrá exceder, a efectos de aplicar los porcentajes 
anuales del art. 107.4 TRLRHL, del valor del art. 107.2.a) TRLRHL. 

 
PRECEPTOS: 
 

RDLeg 2/2004 (TR LHL), arts. 104 a 110. 
RDLeg 2/2008 (TR ley del Suelo), art. 40. 
RDLeg 1/1993 (TR Ley ITP y AJD), art. 10. 

 
 Descripción sucinta de los hechos: 
 
 Se va a constituir un derecho de superficie sobre un solar urbano en Melilla, por un periodo de 50 años, y 
un canon de 300.000 euros anuales. El derecho de superficie será del 100%, siendo el valor catastral asignado al 
terreno de 3.000.000 de euros 
 
 Cuestión planteada: 
 
 La consultante plantea cómo se debe calcular la base imponible de la operación descrita a efectos del 
Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana 
 
 Contestación: 
 
 El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU) se regula en los 
artículos 104 a 110 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
 El artículo 104 del TRLRHL regula, en su apartado 1, la naturaleza y el hecho imponible del impuesto, 
estableciendo que: 
 
 “El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana es un tributo directo que 
grava el incremento de valor que experimenten dichos terrenos y se ponga de manifiesto a consecuencia de la 
transmisión de la propiedad de los terrenos por cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier 
derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos.” 
 
 Por tanto, para que se produzca el hecho imponible del impuesto deben darse dos condiciones 
simultáneas: 
 
 - Que se produzca un incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana en los términos que 
señala el TRLRHL. 
 - Que el mencionado incremento se produzca como consecuencia de una transmisión de tales terrenos, o 
de la constitución o transmisión de derechos reales sobre los mismos. 
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 El incremento de valor que experimenten los terrenos urbanos puede tener su origen en la transmisión de 
la propiedad por cualquier título, tanto oneroso como lucrativo, así como por la constitución o transmisión de 
derechos reales de goce limitativos del dominio sobre dichos terrenos, de tal manera, que si no hay transmisión de 
la propiedad ni constitución o transmisión de un derecho real de goce limitativo del dominio, sobre los referidos 
terrenos, no se devenga el IIVTNU. 
 El derecho de superficie es un derecho real de goce limitativo del dominio que, con carácter general, 
faculta al superficiario (titular del derecho) para construir, plantar o tener en suelo ajeno una edificación, instalación 
o plantación de su propiedad. 
 El artículo 40 del texto refundido de la Ley del Suelo, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2008, de 
20 de junio, define en sus apartados 1 y 2 el derecho de superficie, como un derecho real que atribuye al 
superficiario la facultad de realizar construcciones o edificaciones en la rasante y en el vuelo y el subsuelo de una 
finca ajena, manteniendo la propiedad temporal de las construcciones o edificaciones realizadas. También puede 
constituirse dicho derecho sobre construcciones o edificaciones ya realizadas o sobre viviendas, locales o 
elementos privativos de construcciones o edificaciones, atribuyendo al superficiario la propiedad temporal de las 
mismas, sin perjuicio de la propiedad separada del titular del suelo. 
 Para que el derecho de superficie quede válidamente constituido se requiere su formalización en escritura 
pública y la inscripción de ésta en el Registro de la Propiedad. En la escritura deberá fijarse necesariamente el 
plazo de duración del derecho de superficie, que no podrá exceder de noventa y nueve años. 
 El derecho de superficie sólo puede ser constituido por el propietario del suelo, sea público o privado. 
 En cuanto a la determinación de la base imponible del impuesto, los apartados 1 y 2 del artículo 107 del 
TRLRHL, establecen que: 
 
 “1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor de los terrenos, puesto 
de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo largo de un período máximo de 20 años. 
 
 A efectos de la determinación de la base imponible, habrá de tenerse en cuenta el valor del terreno en el 
momento del devengo, de acuerdo con lo previsto en los apartados 2 y 3 de este artículo, y el porcentaje que 
corresponda en función de lo previsto en su apartado 4. 
 
 2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las siguientes reglas: 
 
 a) En las transmisiones de terrenos, el valor de éstos en el momento del devengo será el que tengan 
determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
 No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores que no refleje 
modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la citada ponencia, se podrá 
liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo a aquel.  En estos casos, en la liquidación definitiva se 
aplicará el valor de los terrenos una vez se haya obtenido conforme a los procedimientos de valoración colectiva 
que se instruyan, referido a la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coincida con la de efectividad de los 
nuevos valores catastrales, éstos se corregirán aplicando los coeficientes de actualización que correspondan, 
establecidos al efecto en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado. 
 Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble de características 
especiales, en el momento del devengo del impuesto, no tenga determinado valor catastral en dicho momento, el 
ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el referido valor catastral sea determinado, refiriendo dicho 
valor al momento del devengo. 
 b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio, los porcentajes 
anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del valor definido en el párrafo a) 
anterior que represente, respecto de aquel, el valor de los referidos derechos calculado mediante la aplicación de 
las normas fijadas a efectos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
 c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio o terreno, o 
del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un derecho real de superficie, los 
porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del valor definido en 
el párrafo a que represente, respecto de aquel, el módulo de proporcionalidad fijado en la escritura de transmisión 
o, en su defecto, el que resulte de establecer la proporción entre la superficie o volumen de las plantas a construir 
en vuelo o subsuelo y la total superficie o volumen edificados una vez construidas aquéllas. 
 d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de 
este artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del terreno, salvo que el valor 
definido en el párrafo a del apartado 2 anterior fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este último sobre el 
justiprecio.” 
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 Por tanto, de acuerdo con el citado artículo, y más concretamente con la letra b) del apartado 2 del mismo, 
se deberá acudir a las normas fijadas a efectos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, que establecen en la letra d) del apartado 2 del artículo 10 del Real Decreto Legislativo 1/1993, de 
24 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en relación a la base imponible del derecho real de superficie lo 
siguiente: 
“Los derechos reales no incluidos en apartados anteriores se imputarán por el capital, precio o valor que las partes 
hubiesen pactado al constituirlos, si fuere igual o mayor que el que resulte de la capitalización al interés básico del 
Banco de España de la renta o pensión anual, o éste si aquél fuere menor.” 
 No obstante, el valor determinado de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo anterior no podrá exceder, a 
efectos de aplicar los porcentajes anuales contenidos en el artículo 107.4 del TRLRHL, del valor definido en la 
letra a) del apartado 2 del artículo 107 del TRLRHL. 
 
 Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 89 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
Fuente: Sitio web del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 
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